El Fondo Nacional de las Artes se propone contribuir de una manera cada vez más amplia y efectiva al desarrollo del trabajo artístico, literario y artesanal en nuestro país. Las premisas fundamentales en que basa su función son:

1) que para desarrollarse en plenitud, los artistas, artesanos y escritores de nuestro país deben contar con aquellos recursos materiales que les permitan poner en práctica su imaginación y su talento, y trabajar con dedicación hasta conseguir la excelencia de sus obras; 

2) que sólo cuando los artistas y trabajadores culturales de cada región, de cada pueblo, de cada cultura minoritaria de nuestro país consigan expresarse, podrá hablarse realmente de un arte y una cultura nacionales que pesen en nuestra realidad, que se nutran de ella y, a su vez, tengan la capacidad de modificarla.

Consecuente con estas convicciones, el FNA está ampliando y flexibilizando sus programas de becas, subsidios y préstamos de modo de facilitar cada vez más el acceso a ellos; ha lanzado y se propone seguir lanzando nuevos concursos nacionales además de seguir con los ya existentes; pone a disposición sus instalaciones para la realización de hechos artísticos y culturales de características y procedencias diversas. Y ha proyectado, como actividad prioritaria, la realización en su Casa de la Cultura de muestras amplias y significativas de la producción artística, literaria y artesanal de cada una de nuestras provincias, de tal modo que el público que vive o pasa por Buenos Aires tenga la oportunidad de valorar esas producciones. Es un hecho conocido que, por la diversidad de recursos y el poder expansivo de los medios en la Capital Federal, los creadores que tienen su foco de actividad en Buenos Aires pueden ser conocidos en todo el país. No ocurre siempre lo mismo con quienes realizan su obra dentro de su provincia, hecho que, sin duda, constituye un empobrecimiento para la cultura nacional. El programa Pertenencias pretende contribuir a la difusión de la obra de los creadores que trabajan en cada región del país. Ya ha permitido que el público de Buenos Aires tuviera acceso a la rica producción realizada en Tucumán, Jujuy, Salta, Formosa, Río Negro, Mendoza, Misiones, San Juan y Santiago del Estero con una muestra multidisciplinaria de la amplia obra que se viene produciendo en esas provincias, con la seguridad de que surgirán perspectivas nuevas a partir de esos encuentros singulares que suelen establecerse
entre cada hecho de creación y cada espectador.

Dado que los objetivos del programa Pertenencias del FNA son coincidentes con los que se propone el Espacio Cultural Nuestros Hijos, ambas instituciones están diseñando un acuerdo marco que permitirá la realización de actividades conjuntas. En septiembre, la realización de actividades musicales del ciclo Pertenencias del FNA en el ECuNHi es la primera de ellas.

